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. Señora Notaria: 

  

Yo, José Luis * Gustavo Carrera Durán,- ecuatoriano, "mayor “de «edad, dóttor en, 

jurisprudencia, por “édio de la presente, solicito que de conformidad, con el numeral2 . 

o del, Artículo '18 de la Ley Notarial, se: sirva protocoliza en, un sólo. cuerpo los 

- documentos que a continuación se señalan: A Do o o , 

« A Ñ - Copia certificáda y, aposiilada” del "gocumento por el cual MAGNOFARMA o. 

A LTDA., a través de su Representan otorga Podér General. a “favor del “señor NN 

mn 20 Franklin Xaviér Narváez Amores, amé la Cónsul Genetal del “Eualdgren Bogolá í 

  

“y ante la Notaría 36 de Bogotá DIC; con echa 5 5 de Sepriembresde FO 
  

«2 - Copia de la certificación, “debidamente e aposllads, otorgada pot la, Cáiñara ed. a - 0: 

“, Comercio de Bogotá, del la que ápareg? entre, otr03, el “nombramiento del Gerente 
  

o > a del señor “Nicolás Áraio Zak. vag “domo, Gerente: y: Represeñtañto Legal de 

70] MAGNOFARMA LTDA. 
Co Copia cert icaña, notar iuda y y apo: lada” del Extraiio del Ácta No. 2439 de lalo. eS Y : 

¡FARSA LTDA. NIT.830068073-1. * a 
Copia de céduia do ciudadanía y vertificado de votación de Fi rankclin Xávier” 

+ o 
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Avda: 12 de Octubre N26-97 y Abraham Lincoln elétonos: 1986-BGS/SGT/86S 2545656 Cel: 0599 418.935, 
"Edif. Torre, 1492, Piso 9, Ofic: 902 .s + E-mail: carreraduran_layWfi mhomiaitc co 
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Hecho se servirá entregarme cuatro copiás (4) certificadas del documento incorporado 

en el protocolo actualmente a su cargo y proceder con la devolución de los instrumentos 

originales. 

Muy atentamente, 

  

   Dr. Gustavo Carrera Durán. 

[' C MATIS00-CAP. 

CL: 170358736-8 * * 
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Señor Notario 

En su registro correspondiente dígnese agregar un Poder General, amplio y suficiente cual en 

derecho se requiere que la Compañía MAGNOFARMA LTDA, de nacionalidad colombiana y 

domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., Calle 71 A No. 22 — 14, representada por su Gerente 

- y Representante Legal, señor NICOLAS. ARANGO ZULUAGA, identificado con la C.C. 79.760.943 tal 

como consta en el Certificado de la Cámara de Comercio de Bogotá, de fecha tres (3) de Septiembre 

de 2015 debidamente autorizado por el Directorio, como aparece en.los documentos adjuntos, _ 

otorga á favor del señor Frániklin Xáviér Nárváéz Amores, dé nácionálidad ecuatoriana, cédula de 

identidad 1712257532, domiciliado en Quito, expresado en los siguientes términos: 

.-
 

. MAGNOFARMA LTDA., otorga a favor del señor Franklin Xavier Narváez Amores, Poder General 

para que a su nombre y representación con plenitud de facultades y atribuciones, pueda representar 

a la Sucursal que se encuentra constituida, legal, judicial y extrajudicialmente en todos los actos, 

tramites, negocios y contratos, públicos y privados, con'el Gobierno o con personas naturales o 

jurídicas privadas, que debe realizar y suscribir dentro del territorio de la República del Ecuador. 

s Al efecto, con amplias facultades podrá realizar los actos o negocios jurídicos que a nombre de 

: MAGNOFARMA LTDA Sucursal en el Ecuador, hayan de celebrarse y surtir efectos en territorio 

ecuatoriano, y especialmente para que pueda contestar las demandas y cumplircon las obligaciones, 
contraídas.. 

Podrá por tanto realizar los actos y suscribir los documentos y contratos que sean legalmente 

necesarios cuidando en todo momento en todo momento los intereses legales de la poderdante. 

   

   

Es poder no tiene limitación de cuantía y su duración es indefinida, pudiendo revocarse cumpliendo 

las formalidades establecidas en las leyes del Ecuador. 

Como es de Ley, el mandatario se servirá darnos cuenta de este mandato. 
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En todo cuanto no estuviere aquí previsto me remito a la Ley de la Materia. 

Usted señor Notario dígnese agregar las cláusulas de estilo. 
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DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN PERSONAL 

  

Artículo 34 del Decreto Ley 2148 de 1983    En la ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia, el 03 de septiembre de 2015, ante CLARET 

ANTONIO PEREA FIGUEROA, Notario 36 del Círculo de Bogotá D.C., compareció: 

NICOLAS ARANGO ZULUAGA, quien exhibió la cédula de ciudadanía f0079960943, presentó 

personalmente el documento dirigido a SR NOTARIO y manifestó que la firma que aparece en el 

presente documento es suya y acepta el contenido del mismo como cierto. 

Val 
Lon Firma autógrafa --==-==- Sdj4za95yr]s 

  

Conforme al Artículo 18 del Decreto Ley 019 de 2012, el compareciénte fue identificado a través de 
autenticación biométrica, mediante cotejo de su huella dactilar contra la información biográfica y 
biométrica de la base de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

  

CLARET ANTONIO PEREA FIGUEROA 

Notario 36 del Círculo de Bogotá D.C. 
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been signed by: 

! sellolestampil 
e seal/stamp of: - 
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sido firmado por; 

-  Aété signé par:) 

lado Digitalmente por: (Digitally Signed by) 
¿Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 
¿AMPARO DE LA CRUZ TAMAYO RODRIGUEZ 

eason: DOCUMENT AUTHENTICITY 

  

  

(This public document - Le présent acte public) 

PEREA FIGUEROA CLARET ANTONIO 

NOTARIO 

la de: NOTARIAS DE BOGOTA 
revétu du sceau de / timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Attestó) 

BOGOTA D.C 

9/4/2015 10:50:53 a.m. 

NE z APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 

sd 

El presente documento público Í 
- 

B Se Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministire des Afíhires Étrangeres de la Colombie) 

A2PJE105147380 

  
     

   
bre del Titular: 

  

Firma: (Signatures) 

- MAGNOFARMA LTDA // FRANKUÍN NARVAEZ 

  

Name of the holder of document: 
237 NN 4 Nom du titulaire:) 

94110 de documento: CARTA 
e 2 E document: - Type du document:) 

¿S 

5 últiGro de hojas aposfilladas: 1 
up of sheets: — Nombre de feuilles:) 

ES 
070041004103718 Expedido (mm/dd/aaaa): 09/03/2015 

: El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostillado. Articulo 3 Lay 455/98 

- La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

2 The authenticity of this Apostille may ba verified by accessing the e-Register on the following web site:    
  

L'authenticité de cette Apostille peut átre vérifiée en acoédant l'e-Registre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 
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República del Ecuador 

SOLICITUD DE CERTIFICACION 

Yo, NICOLAS ARANGO ZULUAGA, de nacionalidad colombiana, de estado civil casado, cedula de ciudadanía N.- 79.960.943, con domicilio 

en transversal 60 N.- 119-30, Apto. 908, en Bogotá-Colombia, que ostento el cargo de GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL de la compañía 

MAGNOFARMA LTDA. Solícito la Certificación de Existencia, Constitución Legal y Funcionamiento de la Compañía cuyos datos son: Nombre 

o razón social: MAGNOFARMA LTDA., nacionalidad: COLOMBIANA, fecha de constitución por Escritura Pública N.- 05151, de la Notaria 52 

de 28 de agosto de 1998, inscrita el 17 de enero de' 2000 bajo el número 00712445 del libro IX, domicilio legal Bogotá; actividad: 

FABRICACION, COMERCIALIZACION, DISTRIBUCION DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS cuyo representante legal es: NICOLAS ARANGO 

ZULUAGA. Con este propósito, y con autorización escrita del representante legal autoriza a la firma de la presente certificación a la señora 

LUZ JANETH PARRA GUTIERREZ, de nacionalidad colombiana, de estado civil divorciada y con cédula de ciudadanía N.- 39.525.725, la 

. + 7 misma que presenta los siguientes documentos de respaldo: solicitud de elaboración de certificado dirigido al señor Cónsul, certificado de 

7 Cámara de Comercio de Bogotá, escritura de constitución de la compañía, escritura de aclaración pública de constitución, escrituras de 

reformas, el poder otorgado para representación de la compañía, acta de junta de socios autorizando la apertura de sucursal en el Ecuador, . a 

. poder general otorgado a favor del ciudadano ecuatoriano JOSE LUIS GUSTAVO CÁRRERA DURAN, 'con cédula de ciudadanía" NC z , 

7 1703587368, para que pueda representar a la sucursal que se constituirá en la República del Ecuador, formulario de validación de empresa , 

extranjera emitida por PRO ECUADOR. Para constancia, firmo al pie, en presencia del CONSUL el 5 de marzo de2 2014, 7 

- . Mi . 7 : : 

CEROS 6 o Ni GUTIERREZ 
CCN.- 39525725 

USO OFICIAL - 

" CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIONAMIENTO. DE 
o - COMPAÑIA Nro. 3/2014. , 

Quien suscribe certifica, sobre la base de la información proporcionada por el solicitante y de los documentos de respaldo presentados, y, 

de conformidad con las disposiciones de la ley de Compañías y la Resolución de la "Superintendencia de Compañías, que la compañía 

. MAGNOFARMA LTDA. está autorizada, de" coriformidad con sus estatutos, para operar en el exterior; igualmente que lá compañía en 

referencia se encuentra a lá fecha operando en este país y que las actividades están conforme a sú objetivo social. 

Para constancia se - firma el presente certificado en la ciudad e 

   
    

  

    

Bogofá-Colombia, el 5 de marzo de 2014. 7 

o - - n= ON: ts compu de ta- copia que en : 
no ÓN o. . ALVARO GARCES EGAS, 

ot o. o * * CONSULDEL ECUADOR EN BOGOTA D.C. 
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PAOLA ANDRADE TOR R 
AA SUABRAGESIMA 

  

Dr. Paola Arado Torres 

nro E aduade,Togres : . . . 

 



    

EXTRACTO DEL ACTA No.2439 
JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS 

_MAGNOFARMA LTDA NIT.830068073-1 

En la ciudad de Bogotá D.C., a las 2.00 p.m. del día (31) de Julio de 2015 en la sede 
comercial de Magnofarma Ltda, ubicada en la Cra 17 No. 60 - 45, se reunieron la 
totalidad de Socios que componen el 100% del capital social, constituyéndose en 

Junta extraordinaria de Socios se procede con la verificación del Quórum, asi: 

  

   
  

  

  

  

  

  

  

  

            

== ES Bn 5 P 

A Sodio. 0] -Cédidá. - |: Re Cuotas |-- » 
Eduardo José Insignares € ¡8.667.675 Personalmente 520 26% 
Martha Elena Bonilla V 41.504.862 Personalmente 500 25% . 

Alfonso Silva Vargas 14.214.983 Apoderado 520 26% . _ 

Henry García Bernal 79.397.971 Personalmente 120 6% 

Carlos Efrén Rincón Silva |4.272.452 Apoderado 140 TY 
Cádiz Nelcy Leguizamón 39.520.683 Apoderado 100 5% 
Soluciones Naturales de Alfredo Ruiz como 
Colombia Ltda. 900.159.042-8 |Representante Legal |20 1% 

María Emilce Saldaña 65.798.533 Personalmente 80 4% 
Total 2000 100 %   
  

1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

Se informa por el Representante legal a la Junta de socios, que se encuentran 
representadas en esta reunión dos mil (2.000) cuotas o partes de interés social de 

un total de Dos mil (2.000) que representan el 100% del capital social y que en 
consecuencia, está constituido el quórum para deliberar y decidir en los términos 

de los estatutos sociales y la ley. 

Al inicio de la sesión el 65% de las cuotas de interés social se hacen presentes 

personalmente y el 384% mediante apoderado. 

2. ELECCIÓN DEL PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA REUNIÓN. 

    

    

  

   

y 
Se somete a consideración de los señores socios el nombre del Dr. Eduardo > 
Insignares como Presidente de la reunión y a la Gerencia el Sr. Nicolás Arango E 
Zulúaga como Secretario de la misma, el cual es aprobado por unanimidad, G 

esto es por las 2.000 cuotas en que se encuentra dividido el capital social. E 

Q >) 

E 
3. INFORME DE LA COMISIÓN APROBATORIA DEL ACTA DE LA PRESENTE E 

REUNIÓN. 

  

Son elegidos los miembros de aprobación de acta, la designación aprobada por 
unanimidad, es decir por las 2000 cuotas que representan el 100% de la 
participación, queda conformada por: 

e Dr. Eduardo Insignares    
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EXTRACTO DEL ACTA No.2439 
JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS 

MAGNOFARMA LTDA NIT.830068073-1 

e Dr. Alfredo Ruiz 

e Sra. Clara Inés Molina 

4. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

Se somete a consideración de los señores socios el Orden del Día 

El Orden del Día propuesto: 

. Verificación del quórum. 

Elección del presidente y secretario de la reunión. 
Designación de los miembros que aprobarán el acta de la reunión. 

. Informe de la comisión aprobatoria del acta anterior. 

. Actualidad, objetivos 2015 y endeudamiento 
Proyección moderada 10 años. J
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La modificación y la orden del día es aprobada por Unanimidad, esto es por las 

2.000 cuotas en que se encuentra dividido el capital social. 

3. Actualidad, objetivos 2015 y endeudamiento. 

El Gerente propone presentar el punto 6 y el punto 7 al mismo tiempo dentro del 
transcurso de su presentación, para lo cual es aceptado por unanimidad, es decir 
por el 100% de las' cuotas sociales. 

El Gerente inicia su presentación entregando un informe de todo lo sucedido en 
el año 2015 hasta la fecha, haciendo mención que quiere enfocarse en el presente 
por la problemática actual que enfrentamos, dejando el futuro para definir un 

plan estratégico a diez años en diciembre del 2015. 

Sobre el pasado manifiesta que la junta ya tiene un contexto general de lo que 
está sucediendo y lo representa en el informe anexo de XX páginas detalladas, 

dividiendo la compañía en áréas y departamentos según 5u órganigráma y que 

por esa razón insiste en el desarrollo de esta junta, enfocarse en lo que viene en 
la inmediatez. 

Para poder respaldar la información que los socios requieren, se entregan en 

aan — Junta los siguientes documentos: 

Por tara 50 a y H ao Estados financieros con sus notas contables respectivas 

    

    
Informe de gestión 

| Informe contables de NIF 
deración de la compañía 
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DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN PERSONAL 

Artículo 34 del Decreto Ley 2148 de 1983 

  

En la ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia, el 03 de septiembre de 2015, ante CLARET 

ANTONIO PEREA FIGUEROA, Notario 36 del Círculo de Bogotá D.C., compareció: 

NICOLAS ARANGO ZULUAGA, quien exhibió la cédula de ciudadanía +0079960943, presenté 

personalmente el documento dirigido a AL INTERESADO y manifestó que la firma que aparece en el 

presente documento es suya y acepta el contenido del mismo como cierto. 

Va 
moron. Firma autógrafa -------- 

  

Ampaxmepydcz 

Conforme al Artículo 18 del Decreto Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado a través de 

autenticación biométrica, mediante cotejo de su huella dactilar contra la información biográfica y 

biométrica de la base de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

  

CLARET ANTONIO PEREA FIGUEROA 
Notario 36 del Círculo de Bogotá D.C. 

  

  
      

  
Dra  



  

EXTRACTO DEL ACTA No.2439 
JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS 

MAGNOFARMA LTDA NIT.830068073-1 

La junta apoya la posición de la Gerencia, no obstante hace énfasis en no ignorar 
los errores del pasado y capitalizarlos en las soluciones actuales. 

Se presenta entonces un plan inmediato de acciones, para lo cual se relaciona lo 

más relevante en esta acta y las autorizaciones requeridas se llevan a cabo 

durante el desarrollo de la misma. Los principales acuerdos y autorizaciones, se 

relacionan a continuación: 

AUTORIZACIÓN CAMBIO DE REPRESENTANTE LEGAL ECUADOR 

o Ecuador: 

" El gerente solicita en búsqueda de bajar gastos y de hacer 

más operativa la organización, el cambio de representante 

Legal en Ecuador, de tal forma proceder con: 

e Revocar el poder y el nombramiento del Dr Gustavo 

Carrera Durán como representante legal en el país de 

Ecuador 

o La Junta de socios autoriza por unanimidad la 

revocatoria de poder solicitado, esto es por las 

2000 cuotas que conforman la sociedad, es 

decir el 100% de su participación. 

+ Hacer poder y modificar escritura nombrando al Sr 

Franklin Xavier Narváez Amores como Representante 

legal de Ecuador, actual Gerente de la compañía en el 

vecino país. 

o La Junta de socios aprueba por unanimidad el 

nombramiento del nuevo Gerente en el Ecuador, 

esto es por las 2000 cuotas que conforman la 

sociedad, es decir el 100% de su participación. 

» Capitalización Ecuador con Inventarios y Cuentas por pagar: 

La Gerencia enuncia que actualmente la compañía cuenta 

con facturas por cobrar y con cuentas por cobrar superiores 

a los 200 millones hacia Ecuador, sucursal que viene 

teniendo pérdidas en su operación financiera y no podrá por 

el momento pagar dichas obligaciones a Magnofarma 

Colombia, razón por la cual solicita capitalizar la Sucursal, a 

o lo cual la Junta de socios solicita presentar implicaciones 

fiscales tanto en Ecuador como en Colombia de dicha acción. 

Se presentará en una siguiente Junta de socios. 

Notaria 40 y. + 
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EXTRACTO DEL ACTA No.2439 

JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS 

MAGNOFARMA LTDA NIT.830068073-1 
. 

Lectura y aprobación del acta 

Dándose por agotado el orden del día 11:00 Pm del 31 de Julio de 2015 se 

procedió a levantar la sesión posterior a la firma aprobatoria del acta. 

Una vez decretado un receso de 15 minutos para la redacción del acta, se da lectura a la , 
presente acta, la cual es leida y aprobada por unanimidad de los socios presentes, estos 
es por 2000 cuotas presentes. 

Este extracto es fiel copia del original que se encuentra registrado en los libros de 

la sociedad inscrito al registro mercantil. 

Se expide a los dos (2) días del septiembre de 2015 con destino a las autoridades 

de la República del Ecuador para los trámites de cambio de Representante Legal 

de la Sucursal de la Compañía MAGNOFARMA LTDA en Ecuador; por el 

Presidente y Secretario de la reunión, quienes proceden a firmar. 

Por ser idéntico a s iginal proceden a firmar. 

Eduardo Insignares Carrione 1). Arango Zuluaga 
Presidente” 
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(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961)      

    
REPUBLICA DE COLOMBIA 

- Pays:) 

El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

zo jdo firmado por: PEREA FIGUEROA CLARET ANTONIO 

    
    
   
   

Aciliándo en calidad dez NOTARIO 
(Adi Be ia the capacity of: - Agissant en qualité de: ) 

1 sello/estampilla de: NOTARIAS DE BOGOTA 
revétu du sceau de / timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

A2PJE1050577381 
N tumber: - Sous le numéro:) 

= fed Digitalmente por. (Digitally Signed by:) 
4 finistorio de Relaciones Exteriores de Colombia 

¡PARO DE LA CRUZ TAMAYO RODRIGUEZ 

  

Firma: (Signature:) 

bre del Titular: MAGNOFARMALTDA 
of the holder of document: 
1 Nom du titulaire:) . 

el : le documento; ¿7 CERTIFICACION EXTRACTO DE ACTA 

léro de hojas apostilladas: 5 
ofsheets: —- Nombre de feuilles:) 

070041004103718 2439 Expedido (mm/dd/aaaa): 07/31/2015 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostillado. Artículo 3 Ley 455/98 

  

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

Uáauthenticité de cette Apostille peut étre vérifiée en accédant l'e-Registre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 
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ll DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN, LACI 
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Dra. Paola Andrade Terro 
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ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor Gustavo Carrera 
Durán en esta fecha y en quince fojas útiles, protocolizo en el Registro de 
Escrituras Públicas de la Notaría Cuadragésima de Quito, cuyo archivo se 
halla actualmente a mi cargo la documentación que antecede, quedando 
incorporada al protocolo de esta Notaria. Quito, veinte y nueve de 
septiembre de dos mil quince. 

  

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

Se Protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA.-firmada y sellada en Quito, veinte y nueve de septiembre del año dos mil 

rn. 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

  

Dra. Paola Andrade Torres 

  
 



Dra, Paola Andrade Torres 

  

/ 
RAZÓN: Mediante resolución número SCVS-IRO-DRASD-SAS-2015-2794/ de 
fecha dieciocho de diciembre de dos mil quince, dictada por el doctor Camilo 
Valdivieso Cueva, Intendente de Compañías de Quito, se resuelve calificar de 

suficientes los documentos otorgados en el exterior y constantes en la 
protocolización efectuada en la Notaria Cuadragésima del Distrito Metropolitano 
de Quito el veinte y nueve de septiembre de dos mil quince, atinente al poder que 
la compañía extranjera MAGNOFARMA LTDA., de nacionalidad colombiana, a 
través de junta universal de socios, confiere al ingeniero Franklin Xavier Narváez 
Amores, de nacionalidad ecuatoriana; así como, la revocatoria de poder en 
relación al doctor José Luis Gustavo Carrera Durán. Tomé nota al margen de las 
protocolizaciones celebradas en esta Notaría, el veinte y nueve de septiembre de 
2015 y el diecisiete de abril de 2014, respectivamente.- Quito, veinte y dos de 
enero de dos mil dieciséis.- 
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DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUI 
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PROTOCOLIZACIÓN 20151701040P04453 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 29 DE SEPTIEMBRE DEL 2015 

OTORGA: NOTARÍA GUÁDRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 
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RESOLUCION No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2015-. 2794 
    

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se ha presentado a este Despacho 

tres testimonios de la protocolización (1) efectuada en la Notaría Cuadragésima del 
Distrito Metropolitano de Quito el 29 de septiembre de 2015, que contiene el poder 

que la compañía extranjera MAGNOFARMA LTDA., de nacionalidad colombiana, 

domiciliada en el Ecuador mediante Resolución No. 1761 de 6 de mayo de 2014, 
inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 15 de mayo de 

2014, confiere al ingeniero Franklin Xavier Narváez Amores, de nacionalidad 

ecuatoriana; así como, la revocatoria de poder en relación al doctor José Luis 
Gustavo Carrera Durán; 

QUE la Subdirección de Actos Sociétarios de la Intendencia Regional de Quito, 

mediante memorando No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2015-868 de 17 de diciembre de 

2015, ha emitido informe favorable sobre la suficiencia de los documentos 

constantes en la protocolización señalada; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos.SC-IAF-DRH- 

G-2011-186 de 15 de marzo de 2011; y, ADM-14-006 de 6 de febrero de 2014; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el 

exterior y constantes en la protocolización (1) efectuada en la Notaría Cuadragésima 

del Distrito Metropolitano de Quito el 29 de septiembre de 2015, atinente al poder 

que la compañía extranjera MAGNOFARMA LTDA., de nacionalidad colombiana, a 

través de junta universal de socios, confiere al ingeniero Franklin Xavier Narváez 

Amores, de nacionalidad ecuatoriana; así como, la revocatoria de poder en relación 

al doctor José Luis Gustavo Carrera Durán. > 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPOÑER que la Notaría Cuadragésima.- del Distrito 
Metropolitano de Quito tome nota al margen de la protocolización (1) de 29 de 

septiembre de 2015 que se califica y de 17 de abril de 201418 Gual contiene el poder 
que fuera otorgado al doctor José Luis Gustavo Carrera Dúrán que ahora se revoca, 

del contenido de la presente resolución; y, siente la razón respectiva. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano 

de Quito: a) Inscriba el mencionado poder y revocatoria de poder, respectivamente 

contenidos en la protocolización (1) efectuada el 29 de septiembre de 2015 en la 
Notaría Cuadragésima del Distrito Metropolitano de Quito, junto con esta resolución; 

b) Tome nota de la protocolización que contiene la revocatoria del poder conferido al 

doctor José Luis Gustavo Carrera Durán y de esta resolución al margen de la 

inscripción del poder que se revoca de 15 de mayo de 2014; c) Tome nota de estos 
documentos al margen de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la 

compañía extranjera MAGNOFARMA LTDA., de 15 de mayo de 2014; y, d) Seo 
las razones respectivas.
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ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el texto íntegro del poder y revocatoria de 
poder, con las razones respectivas se publique por una sola vez, en el portal web 
institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copias certificadas de la 
protocolización antes referida. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 18 DIC 2015 

  

Dr, Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE QUITO 

EN 
Exp. 177998 
Tr. 35698-1 

   


